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TEMAS TRATADOS 
(RELACIONE LOS TEMAS A TRATAR, UNO DE LOS TEMAS DEBE SER LA APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR) 

Instancia: Comisión Ambiental Local de Barrios Unidos  Acta No. 01 

Fecha: 30/01/2025  Hora de inicio 2:00pm Hora de finalización 5:00pm 

Lugar: Alcaldía Local de Barrios Unidos – Auditorio principal 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum de acuerdo con el Decreto 575 del 2011. 

2. Aprobación del acta CAL de sesión del mes de diciembre de 2024. 

3. Revisión y seguimiento de compromisos establecidos en diciembre de 2024. 

4. Propuestas para la elaboración del Plan de Acción 2025 de la CAL 

5. Delegaciones de los profesionales 2025 en el marco del Decreto 575 de 2011. 

6. Socialización de los contratos de la meta del 2024 que se ejecutarán en el I 

semestre de 2025 (Alcaldía Local Barrios Unidos) 

7. Socialización Red de Salud Ambiental Barrios Unidos (Subred norte) 

8. Proposiciones y varios. 
 

VERIFICACIÓN DE QUORUM 
(VERIFIQUE EL QUORUM DE LA REUNIÓN DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA INSTANCIA) 

 
Entidad / Organización 

Asistió  

SI NO 

Alcaldía Local / S.D.G - Alcaldía de Barrios Unidos X  

Secretaría Distrital de Ambiente – OPEL X  

Junta Administradora Local - JAL  X 

Consejo Local de Planeación - CPL X  

Secretaría de Planeación – SDP X  

Secretaría de Hábitat – SDHt X  

Secretaría de Salud X  

Subred Norte E.S.E. X  

Dirección Local de Educación - DILE X  

Empresa de Acueducto de Bogotá - EAAB X  

Jardín Botánico de Bogotá - JBB  X 

Unidad Administrativa de Servicios Públicos – UAESP X  

Representantes de Universidades  X 

Estudiante de colegio  X 

Asociación de Juntas de Acción Comunal – ASOJUNTAS X  

Organizaciones ambientales y comunidad   

Red brazo salitre y bosque urbano salitre X  

Paqueros Unidos X  

Red Humedal Salitre X  

Huerta Comunitaria MUYSO X  
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VERIFICACIÓN DE QUORUM 
(VERIFIQUE EL QUORUM DE LA REUNIÓN DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA INSTANCIA) 

 Entidades invitadas    

Aguas de Bogotá - EAAB X  

ALBU (Ambiente – Participación) X  

Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad (SER) - SDA X  

Bogotá Limpia Operador de Aseo X  

 

 

SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
(REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE ACTAS ANTERIORES Y DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

INSTANCIA) 

 

 Se solicita la revisión de la lista de difusión de la convocatoria de la Comisión Ambiental 

Local, que se hace vía correo electrónico y por medio de la pieza publicitaria dirigida a la 

comunidad ya que se han rebotado algunos y a varias personas de la comunidad no les 

llega la información. 
 

 

Dentro de los compromisos adquiridos se informa a los asistentes la CAL, que se está actualizando 

la base datos correspondiente a las entidades, organizaciones y colectivos ambientales de la 

localidad y en concordancia con lo anterior se solicita a las entidades enviar vía correo electrónico 

el oficio de asignación como delegado (a) para esta instancia de participación. 

 
Continuando con los compromisos del acta anterior, se proyecta el cuadro en donde se registra la 

información faltante que llego al correo de la CAL de Barrios Unidos durante el mes de diciembre 

del 2024 y que sirvió como insumo para la elaboración del diagnóstico ambiental del Plan 
Ambiental Local 2025 – 2028 de barrios unidos. 
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En cuanto a la divulgación del Plan Ambiental Local 2025 – 2027, se informa a los asistentes que 

el documento fue enviado a los correos junto con la convocatoria y el acta aprobada de la CAL del 

mes de diciembre del 2024 para ser revisada y analizada tanto por las entidades como por la 

comunidad, organizaciones y colectivos ambientales. 

 
Dentro de los compromisos adquiridos dentro de la CAL de diciembre se programó para el día 20 

de diciembre de 2024 un recorrido con la comunidad del barrio la castellana para evidenciar las 

situaciones ambientales conflictivas relacionadas con los siguientes hallazgos. 

 
 Problemática del arbolado urbano 

 Falta de iluminación en ciertas áreas del recorrido 

 Arrojo de RCD en vía publica 

 Gestión inadecuada de residuos solidos 

 Mala gestión del Espacio Público (Publicidad Exterior Visual) 

 
De acuerdo a estas problemáticas se realizará un plan de trabajo para atender cada una de las 

problemáticas citadas anteriormente, de esta manera la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos (UAESP) atenderá la solicitud relacionada con las luminarias, atención de 

puntos críticos de arrojo de escombros, sensibilización en el tema de gestión adecuada de 

residuos por el lado de la Secretaria de Salud – Subred Norte se solicita jornadas de sensibilización 

a restaurantes frente a la gestión adecuada de residuos sólidos y acompañamiento a los 

operativos a establecimientos en acompañamiento de la PONAL y Alcaldía local, ya por ultimo la 

Secretaria Distrital de Ambiente tendra la tarea de solicitar al área de silvicultura de la entidad para 

revisar el estado del arbolado urbano dando prioridad al que se encuentra en presunto riesgo por 

parte de los ciudadanos que acompañan el recorrido y sensibilización frente al tema de publicidad 

exterior visual y ruido). 

  



 

 

1. Saludo y Bienvenida a la sesión de noviembre. 
 

2. Verificación asistentes 

 
Se realizó el llamado a lista y se cuenta con Quórum decisorio y deliberatorio, con la 
asistencia de 12 delegados de los 16 que por decreto deben asistir como miembros de la 
CAL, tal como lo indica el Decreto 575 de 2011. 

3. Aprobación acta CAL de Octubre 
 

El acta del mes de diciembre del 2024 fue enviada previamente a los correos electrónicos 
de los asistentes a la Comisión Ambiental Local, con el fin de que fuera revisado para su 
posterior aprobación, debido a que no se recibieron comentarios o ajustes al mismo 
documento, se da por aprobada el acta de manera unánime por los asistentes a la sesión 
de enero de 2025. 

4. Propuestas para la elaboración del Plan de Acción 2025 de la CAL 
 

Se informa que con este punto del orden del día se busca elaborar una propuesta para la 
elaboración del plan de acción de la CAL 2025 de Barrios Unidos, socializada con las 
entidades y la comunidad con el objeto de programar actividades relacionadas con las 
necesidades ambientales de la localidad. Como compromiso queda compartir la plantilla 
para revisarla analizarla y ajustarla de acuerdo a los diferentes puntos de vista de la 
comunidad y las entidades. 

 
Edilma Garzón toma la palabra e informa la importancia de vincular el Bosque Urbano Brazo 
Salitre y el Ecobarrio salitre (decreto distrital 574 de 2023) dentro del plan de acción, además 
de contemplar el tema Protección y Bienestar Animal (PYBA), solicitando para este último 
el manejo responsable de animales de compañía principalmente en los parques de la 
localidad. Dentro del mismo eje temático propone realizar actividades frente a los animales 
sinantrópicos principalmente por las problemáticas de las palomas en espacio público. Para 
el tema PYBA se sugiere dentro de la secretaria técnica de la CAL, articular con la mesa 
PYBA de barrios unidos estas problemáticas y en caso de no solucionarlas se trasladará a 
la instancia de la comisión ambiental local que actuará como la garante de la resolución de 
las situaciones ambientales conflictivas asociadas a este grupo de animales. De igual 
manera la Referente Ambiental Margarita Mayorga internamente solicitara al grupo de 
Inspección Vigilancia y Control de la alcaldía local, acompañar jornadas de control de esta 
problemática que aqueja varios parques de la localidad. como cierre de este punto se 
propone desde la secretaria técnica enviar la solicitud a la mesa PYBA local para articular 
actividades que mitiguen las problemáticas relacionadas anteriormente. El señor Flavio 
Vallejo toma la palabra y propone como delegado del bosque urbano brazo salitre y humedal 
salitre se realice una mesa de trabajo en donde se invite a la Dirección Local de Educación, 
secretaria de cultura, alcaldía local, secretaria de salud, secretaria de ambiente en donde 
se socialice que haciendo las instituciones educativas y cómo podemos abordar a esta 
comunidad en temas ambientales propios de la localidad. Toma la palabra la ciudadana 
María Victoria Perilla y expone la situación de las obras de arreglo de tuberías en donde 
explica que posterior a la intervención de la red hidráulica, los operarios dejan el andén y 
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 las losas sin arreglar afectando la movilidad y deteriorando la zona. Para esta inquietud 
responde el delegado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá el Ing. Carlos 
Alberto Rodríguez y explica que efectivamente en los trabajos mencionados anteriormente 
por la ciudadana son competencia de la entidad y que por temas de contratación se han 
retrasado algunos trabajos en la zona, por lo anterior informa que entre la segunda y tercera 
semana del mes de febrero se firmará un contrato de mantenimiento por 3 años y de esta 
manera se atenderá las solicitudes de la comunidad. 

Para el cierre del cuarto punto del orden del día que corresponde al plan de acción CAL 
2025, se propone desde la secretaria técnica enviar a los correos la matriz en Excel 
borrador, para que sea revisada y ajustada tanto por la comunidad, organizaciones y 
colectivos ambientales como por las entidades distritales. 

 

5. Delegaciones de los profesionales 2025 en el marco del Decreto 575 de 2011. 
 

Se solicita por parte de la secretaria técnica de la CAL se envíe mediante correo u oficio los 
delegados designados para hacer parte de la Comisión Ambiental Local de Barrio unidos, que por 
decreto deben ser parte de la misma. Se aclara que dicho oficio o correo debe ser enviado a la 
alcaldía local quien preside la instancia margarita.mayorga@gobiernobogota.gov.co y con copia a 
la secretaria técnica al correo barriosunidos@ambientebogota.gov.co. 

 
6. Socialización de los contratos de la meta del 2024 que se ejecutarán en el 1er 

semestre de 2025 - Alcaldía Local Barrios Unidos. 
 

Toma la palabra la referente ambiental margarita Mayorga e informa que el fondo de 
desarrollo local de barrios unidos fue la última en la que se posesiono la alcaldesa local, Por 
lo anterior se retrasó el trabajo para la ejecución de las metas de desarrollo local 2024. 
Desde el mes de septiembre se logró desarrollar dos proyectos relacionados con las metas 
socializadas el año pasado en el CAL. A continuación, proyecta el cuadro de ejecución de 
metas del 2024. 

mailto:margarita.mayorga@gobiernobogota.gov.co
mailto:barriosunidos@ambientebogota.gov.co
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Las cuatro metas del contrato 513 de 2024 se ejecutarán con la empresa Aguas de Bogotá debido a 
la idoneidad y la experiencia para este tipo de intervenciones tanto en el humedal salitre como en el 
bosque urbano brazo salitre. Dentro de las actividades se tiene presupuestada el mantenimiento de 
0.25 hectáreas que contempla los módulos de restauración ecológica, la implementación de nuevos 
módulos e incluso el manejo de especies invasoras en la zona de ronda del humedal salitre. Para dar 
a conocer más sobre este contrato propone se dé un espacio en la próxima CAL del mes de febrero, 
para que la empresa haga la respectiva socialización con el cronograma y el plan de acción de los seis 
meses de ejecución que tiene contemplado el contrato y que tiene acta de inicio desde el día 15 de 
enero del presente año. 
 
En cuanto a la tercera meta vigencia 2024, relacionado con el mantenimiento de 2.400 árboles en 
diferentes zonas de la localidad, informa que dicho recurso está dirigido a arboles jóvenes menores 
de 3 años y se encuentra a la espera del concepto técnico del Jardín Botánico de Bogotá para 
identificar el arbolado a intervenir durante la vigencia del contrato. La tercera meta contempla intervenir 
1500 m2 de jardinería en diferentes puntos de la localidad, en donde con la ayuda de los colectivos y 
organizaciones ambientales se espera consolidar la propuesta de jardines polinizadores en el bosque 
urbano brazo salitre. En cuanto a la cuarta meta de capacitar 200 personas en separación en la fuente 
y manejo de residuos, se buscará realizar capacitaciones e intervenciones itinerantes con la 
comunidad y adicionalmente contemplará el manejo adecuado de residuos como el manejo de 
excretas de los animales de compañía. 
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Continua la referente ambiental y expone el segundo contrato firmado con la empresa Grupo 
Empresarial de Consultores e Interventores SAS y Aclara que en la meta está contemplado la 
implementación de 15 PROCEDAS (Proyecto Comunitaria de Educación Ambiental), dos de ellos 
ganadores de presupuestos participativos de la alcaldía local. Por otro lado, para la meta de 
agricultura urbana se fortalecerá dentro del contrato 50 huertas urbanas que se encuentran en la 
localidad. como compromiso quien preside la CAL solicitara el espacio en la próxima sesión para 
conocer las empresas que tiene a cargo estos contratos. 

 

 
Toma la palabra Cristina Mora de la Red Humedal Salitre y delegada ante la mesa distrital de 
humedales, y expone sus inquietudes, la primera es sobre la fecha de inicio y cierre del primer 
contrato, la segunda si el polígono que se encuentra al costado occidental del humedal salitre y la 
pisa de BMX está contemplado dentro de las 0,25 hectáreas a intervenir con el contrato y por 
último el mapa en donde se muestre las áreas de intervenir. Adicionalmente solicita cual es el 
protocolo de manejo de las especies invasoras (ejemplo: Ojo de Poeta), ya por ultimo solicita se 
realice un recorrido con las personas de la comunidad, colectivos y organizaciones ambientales 
antes que comenzar la ejecución del contrato. 

 
Para contestar toma la palabra la referente ambiental Margarita Mayorga y comunica que el acta 
de inicio se firmó el 15 de enero de 2025 y tiene un tiempo de ejecución de 6 meses para los cuatro 
componentes. En cuanto a La intervención en el humedal informa que cualquier trabajo debe ser 
autorizada por la secretaria distrital de ambiente por ser el administrador del humedal y por ultimo 
informa que el contrato tiene contemplado la socialización con la comunidad posterior a la 
organización del cronograma de intervención en donde se presentara las áreas a intervenir. 
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Toma la palabra Heidy Herrera administradora del humedal y comenta que se realizó un recorrido 
de verificación de los 23 módulos, verificando el estado de cada uno y también la identificación de 
los individuos arbóreos que han presentado mortalidad, que según el recorrido son pocos. Retoma 
la palabra la referente ambiental de la alcaldía local e informa que dentro del contrato se tiene 
contemplado el reemplazo de estos individuos. Para cerrar la pregunta Heidy comunica a los 
miembros de la CAL que se realizara el recorrido (lecturaleza) propuesto por la comunidad para 
mirar de primera mano el estado de los módulos. 

 
Pregunta la delegada de Paqueros Unidos Carolina Moreno si esa intervención de las 0,25 
hectáreas se realizara en franja terrestre y franja acuática ya que comenta que la cebolleta ha 
aumentado su número como especie invasora en este ecosistema a lo que la delegada de la 
alcaldía local responde que las intervenciones se harán en zona de ronda y la franja terrestre. 
continua exponiendo sus inquietudes comentando que desea saber si las capacitaciones se van a 
realizar en toda la localidad o tiene que presentar un proyecto aparte. La referente ambiental 
comenta que Aguas de Bogotá encargado de brindar las capacitaciones buscara 7 lugares 
específicos de la localidad para realizar la formación de manera más efectiva mediante 
convocatoria activa. Cristina Mora hace uso de la palabra y desea aclarar sobre los PROCEDAS, 
principalmente el tema de requisitos, quien lo ejecutara y convocatoria. Responde Margarita 
Mayorga que el contrato se celebrado entre la alcaldía local y el grupo empresarial de consultores 
e interventores SAS, este último será quien realizará la convocatoria y el proceso de fortalecimiento 
de los PROCEDAS, como convocatoria abierta se pueden presentar la comunidad de la localidad. 

 
Toma la palabra don Flavio Vallejo y desea saber la duración del contrato de PROCEDAS y 
pregunta si para mayo o junio se puede contemplar la terminación de los módulos. La referente 
ambiental reitera que el 15 de enero comenzó el contrato con acta de inicio y aclara que el proceso 
de formación no puede durar más de un mes, para que la implementación tenga mayor tiempo 
dentro de la ejecución del contrato, la idea es que en marzo se tenga los resultados de los 
PROCEDAS que se van a implementar. Toma la palabra María Elena Rabelo y comenta que se 
debería vincular a la comunidad de discapacitados dentro de las actividades que se desarrollan en 
la CAL y en los proyectos adelantados desde la alcaldía local. Margarita Mayorga como referente 
ambiental explica que en los dos anexos técnicos de los contratistas se tiene contemplado la 
vinculación de este grupo población. Toma la palabra Cristian León de la Huerta MUYSO y solicita 
que antes de la convocatoria de los PROCEDAS que el operador se dirija a la comunidad para 
saber las condiciones del contrato ya que según su experiencia los anteriores operadores han 
realizado un trabajo ineficiente. Contesta la referente ambiental e informa que dentro de los 
documentos técnicos se tiene estipulado la socialización con la comunidad y reitera que en la 
próxima CAL se invitara a las dos empresas para resolver las dudas de la comunidad. 

 
7. Socialización Red de Salud Ambiental Barrios Unidos (Subred norte) 

 
Da la apertura de este punto el delegado de la secretaria de Salud Subred Norte Juan Camilo 
Parra y comenta que el lineamiento que da secretaria de salud crea una red de salud ambiental 
para identificar las problemáticas desde el territorio con la comunidad y así hacer un plan de trabajo 
adecuado a las necesidades. Aclarar que esta información es relevante para el PALSA (Plan 
Ambiental Local de Salud Ambiental) que no va ser anual, sino que va tener vigencia del 2025 al 
2027. 
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Contempla el direccionamiento estratégico de la implementación de las acciones, el 
seguimiento y evaluación de la Política Distrital de Salud Ambiental (PDSA) desde el sector 
salud y su interrelación como otros sectores en las diferentes localidades para lo cual se 
debe adelantar lo siguiente para dar cuenta del producto. 

Esta actividad tiene como propósito 
conformar e implementar 20 Redes de 
Salud Ambiental Locales (REDSAL) – 
una por localidad, las cuales tienen 
como propósito establecer relaciones y 
articulaciones con los actores sociales 
e institucionales que tengan interés o 
competencia en procesos e 
intervenciones que contribuyan a 
mejorar las condiciones de salud 
ambiental en las diferentes localidades 
del Distrito Capital. 
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Acciones puntuales de la REDSAL: 

 
● Construir un mapa de actores institucionales y comunitarios estratégicos que participan 
en una iniciativa o en un territorio- por localidad 
● Conformación de cada una de las REDSAL por localidad. 
● Realizar caracterización ambiental y sanitaria, a través de una revisión de análisis de 
insumos sectoriales e intersectoriales por localidad. 
● Priorizar problemáticas y realizar la concertación de acciones para la elaboración del 
Plan Local de Salud Ambiental – PALSA. 
● Socialización del Plan de Acción Local de Salud Ambiental (PALSA) en el marco de la 
Comisión Ambiental Local (CAL) de los meses de junio y julio de 2025. 

 

Para el cierre de este punto informa que con el código QR podrán encontrar más 
información y poder registrar los datos de las personas comunidad y colectivos 
ambientales de la localidad que estén interesados en formar parte de esta red. 

 
8. Proposiciones y varios 

 
En el espacio de preguntas toma la palabra Carolina Moreno vinculada al PALSA (Plan 
Ambiental Local de Salud Ambiental) desde PAQUEROS UNIDOS y PLOGGING 
AMBIENTAL, informa sobre las problemáticas que aún se mantienen, sin desconocer el 
accionar de las entidades como la secretaria de salud, algunos de ellos relacionados con 
la calidad de aire (material particulado) y el arrojo de residuos al canal salitre entre los más 
importantes y es prioridad hacer jornadas de sensibilización frente a las diferentes 
problemáticas de la localidad siendo el proyecto transversal con las comunidades y las 
entidades, Edilma Garzón, pregunta si dentro de la red de salud ambiental se puede 
contemplar el tema PYBA, gestión de residuos de excretas, animales sinantrópicos entre 
otros ya que todo se articula con el tema de salud ambiental. 

Cristina Mora hace la intervención y felicita al sector salud por su trabajo y solicita el 
número telefónico de contacto. Por otro lado, propone una reunión con los colectivos y 
organizaciones ambientales para evaluar una propuesta para el tema del mes de los 
humedales. Propone realizar un conversatorio virtual (webinar) para hablar sobre la red de 
salud ambiental priorizando temas como ruido, afectación a la salud física y mental, 
invitando a otras entidades, comunidad y academia a participar en el mismo. En resumen, 
solicita se acuerde un espacio en el mes para hablar de esta problemática. 
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María Elena Rabelo toma la palabra y comenta la problemática de las personas en 
condición de discapacidad que usan sillas de ruedas y se han visto afectados por el mal 
manejo de excretas, y propone se realicen jornadas de sensibilización frente al arrojo de 
excretas en los parques públicos, dirigidas a estudiantes de la localidad. 

 
Toma la palabra Carolina Moreno del colectivo paqueros unidos explicando la misionalidad 
y el objetivo de este grupo ambiental de la localidad de Barrios Unidos. 

 

 

 
Tejido Social Corresponsabilidad Ambiental 

 Articuladores de los procesos. 

 Mas vecinos comprometidos. 

 Alianzas y Articulaciones: Red Brazo y Humedal el Salitre, Red Humedal el Salitre, Red Cuidadores y 
Cuidadoras, Corazón de Serpiente, Huerta Comunitaria MUYSO, Casa El Nido, Plogging Colombia, 
Liceo Hermano Miguel de la Salle, Jardín infantil Mundo Mágico ABC. 

 Actividades con el Liceo Católico, IED, Jorge Eliecer Gaitán, IED Faustino Sarmiento, SENA, Bibliored 
Cárcel el Buen Pastor. PROCEDAS, Proyectos de Iniciativa Comunitaria Secretaria de Salud y Alcaldía 
Local de Barrios Unidos. 
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Héctor líder del barrio polo club toma la 
palabra e informa a los miembros de la CAL 
la importancia ambiental de la zona de 
reserva ubicada en el barrio en mención ya 
que debido al aumento de los vendedores 
informales se ha visto afectado. Propone que 
el arte sea parte del componente ambiental de 
la localidad en temas de sensibilización y 
arraigo con las diferentes situaciones 
conflictivas de la localidad. se extiende la 
invitación a que realice una socialización 
como líder de los colectivos artísticos de la 
localidad y se pueda socializar en la siguiente 
CAL de Febrero. 

 
 

Cristian León toma la palabra y reitera la problemática del ciudadano habitante de calle que se 
ubica en la huerta comunitaria MUYSO ya que se está afectando las cosechas debido a la 
contaminación por parte del individuo. Margarita Mayorga informa que se han realizado operativos 
en la zona con el acompañamiento de la PONAL durante el mes de diciembre, lastimosamente el 
sujeto en mención no se encontró en el lugar por lo tanto se continuara el seguimiento por parte 
de alcaldía. 

 
La ciudadana Cristina Mora toma la palabra y comparte pantalla con el ánimo de socializar la 
conformación de una veeduría ciudadana de la localidad de barrios unidos mediante acta de 
aprobación del 27 de diciembre en el acompañamiento de la veeduría distrital con el objeto de 
realizar vigilancia y control de contratos proyectos planes y demás relacionado con el humedal 
salitre, bosque urbano brazo salitre aclara a la comunidad que se pueden vincular para ser parte 
como voluntarios como veedores. 
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La Referente Ambiental de Barrios Unidos solicita se envié el documento al correo de la CAL para que 
pueda ser conocido y enviado tanto entidades como comunidad que participa en esta instancia. 

Dentro del punto de varios, toma el espacio Gabriela Álvarez de Aguas de Bogotá y proyecta a los 
participantes de la CAL el contrato 244-2024 entre la UAESP y Aguas de Bogotá, que tiene como 
objeto la recolección de RCD (Residuos de Construcción y Demolición), Neumáticos fuera de Uso 
(NFU) y residuos voluminosos. Adicionalmente informa que en enero durante el recorrido con los 
gestores sociales de las entidades se encontró puntos críticos de acumulación de RCD y se sensibilizo 
a la ciudadanía. En resumen, se recogió 24 toneladas de RCD y 237 neumáticos fuera de uso. 
 

En términos generales se indica que con estos operativos se ha reducido los puntos críticos de arrojo 
de escombros en la localidad, lo que demuestra que este ejercicio está logrando su objetivo en barrios 
de la localidad como el 7 de agosto y el 12 de octubre. Se recomienda que las campañas o las jornadas 
de recolección próximas a realizar dentro de este contrato se socialicen con varios días de anticipación 
para realizar la divulgación con la comunidad. 
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CONCLUSIONES 
(DESCRIBA CUALES FUERON LAS CONCLUSIONES, ACUERDOS O DESACUERDOS RESULTANTES DE LA REUNIÓN, SI SE 

PRESENTO ALGUNA APROBACIÓN O NEGACIÓN) 

El delegado Arturo Rincón de la Secretaria Distrital de Salud toma la palabra y comenta sobre un punto 
crítico de arrojo de grandes cantidades de residuos sólidos y voluminosos de actividades como 
restaurantes y comercio por lo anterior propone dentro de la instancia, hacer una actividad conjunta 
en este caso un operativo en la UPZ alcázares, acompañados de la policía nacional, alcaldía local y 
las entidades que acompañan la CAL. se agenda la intervención para el día martes 04 de febrero hora 
y lugar por confirmar. Durante su intervención Claudia Duran de la secretaria de planeación recuerda 
que ya el termino UPZ no existe por lo anterior sugiere que el profesional se refiera directamente al 
barrio. 
 
Ismael Ramírez de la Secretaria Distrital de Hábitat toma la palabra e invita a toda la comunidad de 
todas las localidades a la próxima feria de vivienda del 22 y 23 de febrero la ubicación se dirá con 
debida antelación. Desde el 24 de febrero comenzaron las inscripciones a la feria y terminara el 06 de 
febrero. 
 
Toma la palabra la delegada de la mesa de educación ambiental Edilma Garzón y comenta que los 
tres programas de capacitación en educación ambiental que se ejecutaron en el 2024 se realizaron 
con éxito y agradece la gestión de las entidades por el acompañamiento brindado a los mismos, 
logrando visibilizar escenarios como la huerta urbana MUYSO, Humedal Salitre y Bosque Urbano 
Brazo Salitre a diferentes grupos poblacionales de la comunidad. Por otro lado, invita a las entidades 
a continuar con este programa de capacitación en educación ambiental para el 2025, e insiste en la 
necesidad de generar un programa para capacitar sensibilizar y hacer seguimiento y control a los 
talleres de mecánica del barrio 7 de agosto, principalmente por el mal manejo de aceites de uso 
automotriz que termina afectando los cuerpo hídricos de la localidad ya por ultimo solicita se evalúen 
estrategias para sensibilizar e intervenir a los habitantes de calle debido a que no se ha tenido un 
resultado positivo frente a los operativos que realizan en el control de cambuches y que dichas 
estrategias tengan en cuenta a la población residente ya que también se deben sensibilizar frente a la 
entrega de comida, elementos y ropa que realizan a esta población y que termina generando más 
situaciones ambientales conflictivas. 
 
Carolina Moreno de Paqueros Unidos retoma el tema del plan de acción de la CAL para el 2025 y 
propone se tenga en cuenta dentro del mismo actividades como el “plogging” (actividad física y 
recolección de residuos) como estrategia para recuperar el bosque urbano brazo salitre y vincular a 
las diferentes entidades que participan en la CAL para que sean partícipes de estas iniciativas 
ambientales que benefician la localidad, principalmente UAESP con el operador de aseo Bogotá 
limpia. 
 
Fabián Acuña recuerda a la administración local y a los delegados de la CAL la importancia del plan 
de manejo ambiental del humedal Salitre en el contexto de reconocer los alcances y generar así una 
la línea base que nos permita reconocer los avances de este componente de la estructura ecológica 
principal. Heidy Herrera delegada de la administración del humedal salitre, informa que el aporte se 
tendrá en cuenta en la próxima mesa territorial y será uno de los puntos a desarrollar. 

Con esta última intervención se da por terminada la sesión de enero de la Comisión Ambiental Local 
de Barios unidos se recuerda diligenciar los listados y el link de asistencia de las personas que 
participaron en la instancia. 
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Se deberá realizar la presentación de los avances y estado de los proyectos del FDL incluidos dentro 
de las metas del PAL, con el fin de poder hacer el informe ejecutivo de estos, con los aportes que se 
reciban por parte de la comunidad y entidades asistentes a la sesión. 

 

COMPROMISOS 
(DESCRIBA CUALES SON LOS COMPROMISOS QE SE CONCERTAN EN LA REUNION) 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA 

Actualizar la lista de difusión para la 
convocatoria de la CAL 

SDA Y ALBU febrero 

Realizar la revisión del alumbrado público y 
gestionar una jornada de recolección de 
residuos de escombros del polígono recorrido el 
20 de diciembre del 2024 

Integrantes de la CAL Programación del 
18 al 21 de febrero 

Compartir la matriz diagnostica para las 
entidades y comunidad para ser socializada en la 
próxima CAL de febrero. 

Alcaldía local y SDA 14 de febrero 

Agendar una fecha para crear una mesa de 
trabajo con la Dirección Local de Educación, 
organizaciones ambientales y miembros de la 
CAL 

 

 
Secretaria Distrital de 
Ambiente y Educación 

Del 12 al 18 de 
febrero (agendar 
reunión durante 
esa periodo) 

Enviar Correo electrónico a la Mesa Local PYBA 
para realizar una mesa de trabajo en conjunto 
que atienda las problemáticas de los anímales de 
compañía y sinantrópicos. 

 

 
Secretaria de ambiente 

 

 
febrero 

Presentación y socialización de los contratos 500 
y 513 de 2024 por parte de los contratistas 
relacionados con las metas ambientales del 
cuatrenio. 

SDA – SER, 
comunidad e 

integrantes de la CAL 

19 de febrero 

Avances del contrato de mantenimiento #9-99- 
30500-1471-2024, de la Cuenca Salitre, que 
incluya la quebrada Canal Brazo el Salitre y la 
parte del Río Salitre ubicada en la localidad de 
Barrios Unidos. 

 

 
EAAB 

 

 
19 de febrero 

 
La presente acta fue revisada y aprobada por: 

 

 NOMBRE TELEFONO FIRMA 

QUIEN PRESIDE Margarita Mayorga 3143252871 
 

SECRETARIO Cindy Geney 3017542455 
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Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y fecha 

1 Adopción del formato Radicado No. 2023IE186141 del 14 de agosto del 2023. 

RESPONSABLES DE ELABORAR O ACTUALIZAR: 
Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre: Luisa Fernanda Masso 
Julián Nicolás Grajales 

Cargo: Profesionales OPEL 
Fecha: gosto de 2023 

Nombre: Alix Montes Arroyo 
Cargo: jefe Oficina de Participación, 
Educación y Localidades 
Fecha: agosto de 2023 

Nombre: Julio César Pulido Puerto 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 14 de agosto de 2023 

 


